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El videoproyector deberá contener la siguiente especificación mínima:

1.- Tecnología:
    1.1.- 3LCD (LCD) o DLP.
2.- Hardware:
    2.1.- Resolución nativa Full HD (1920 x 1080).
    2.2.- Luminosidad de 4000 ANSI lúmenes.
    2.3.- Contraste 10000:1.
    2.4.- Vida de la lámpara de 5000 horas en modo normal.
    2.5.- Corrección keystone manual o automática.
3.- Capacidades:
    3.1.- Métodos de proyección frontal y frontal desde techo.
    3.2.- Relación de aspecto 16:9 o 16:10
    3.3.- Bocina integrada.
    3.4.- Distancia de proyección de 1 metro o superior.
4.- Conectividad:
    4.1.- Puertos de entrada:
          4.1.1.- VGA (D-Sub 15 pin).
          4.1.2.- Audio (jack 3.5 mm).
          4.1.3.- Dos puertos HDMI.                        
El videoproyector deberá incluir:
    a).- Cable de alimentación de corriente.
    b).- Cable de video HDMI compatible con el videoproyector.
    c).- Media de instalación en CD o DVD con software para función interactiva, para sistema operativo Windows.
    d).- Manual de usuario en formato impreso o electrónico en CD o DVD.
    e).- Control remoto inalámbrico con baterías, compatible con el videoproyector.   
Normas que debe cumplir el videoproyector:
    Norma de Seguridad: NOM-019-SCFI-1998 o NOM-001-SCFI-2018.
    Norma de Calidad: ISO 9001:2015, el certificado debe amparar la totalidad del proceso productivo.
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